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EDITORIAL 

Protección del 
consumidor 

Ad portas de su despacho a Sala quedó 
el proyecto de ley que mejora la protección 
de los derechos de las personas consumi- 

doras en el ámbito de sus intereses indivi- 
duales, fortaleciendo al Servicio Nacional 

del Consumidor. 

La norma, propuesta por el Ejecutivo, 
establece nuevas medidas para que las 
empresas entreguen solución a los requeri- 

mientos de las y los consumidores. 

El texto incorpora incentivos en la nor- 
mativa actual -como exenciones y reduc- 

ciones de multas- por la entrega temprana 
de dichas soluciones. Además, amplía la 
aplicación del principio pro consumidor, 
esto es, que las leyes se interpreten favo- 
rablemente para quienes consumen. Tam- 
bién considera sanciones diferenciadas 
para micro y pequeñas empresas. 

En esa línea, la normativa busca hacer- 

se cargo de las más de 300 mil denuncias 
que actualmente existen y que no tienen 
respuesta. 

Así, se aprobaron indicaciones sobre la 
obligatoriedad de entrega de antecedentes 
solicitados, notificaciones electrónicas, re- 

gistro de multas y procedimiento para rea- 
lizar reclamos de usuarios, así como des- 

cargos por parte de las empresas. 
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Uso de proteínas en polvo 
|     

Javier Gutiérrez 
Académico Carrera de Nutrición y Dietética 

Universidad de Las Américas, Sede Concepción 

1 consumo de proteínas en polvo es un tema de debate frecuente, especialmente al compa- 

rarlo con alimentos naturalmente ricos en este macronutriente. Aunque estos suplementos 

han ganado popularidad en el ámbito deportivo, su uso, en muchos casos, no cuenta con la 

supervisión de profesionales especializados. Antes de incluirlos en la dieta, es crucial realizar 

una evaluación nutricional y antropométrica que permita planificar una estrategia alimentaria acorde a 

las necesidades individuales y los objetivos, como el aumento de masa muscular, en combinación con 

un plan de entrenamiento. 

Si la alimentación no cubre los requerimientos nutricionales y el entrenamiento incrementa el gasto 

energético para promover la hipertrofia muscular, los batidos proteicos pueden ser considerados como 

un complemento. Sin embargo, su uso debe evaluarse caso a caso y suele recomendarse a partir de los 

15 años. Además, es fundamental elegir opciones de calidad que se ajusten a las necesidades especi- 

ficas, como proteínas de suero de leche (whey protein), caseína, huevo, carne o alternativas vegetales 

como Soja, arroz o arvejas. 

La selección de la proteína en polvo también depende de su composición. Las proteínas de suero de 

leche, en particular, destacan por su contenido de leucina, un aminoácido esencial para la síntesis de 

proteínas corporales y la recuperación muscular tras el entrenamiento. Es importante evitar productos 

con ingredientes no relacionados con proteínas o etiquetados poco claros, priorizando aquellos de ori- 

gen alimentario y respaldo comprobado. 

El Instituto Australiano del Deporte (AIS) clasifica las proteínas de suero de leche como evidencia 

tipo A, avalando científicamente su efectividad en la mejora del rendimiento muscular. Este suple- 

mento es especialmente útil para deportistas, ya que favorece la recuperación de tejidos, optimiza 

parámetros musculares, mejora la movilidad, incrementa el rendimiento físico y cognitivo, potencia la 

irrigación sanguínea y la oxigenación de los tejidos. También contribuye a un mejor estado de ánimo 

y mayor capacidad cardiovascular y respiratoria, siempre que el ejercicio sea el estímulo principal y se 

respeten los tiempos de recuperación. 

Si bien las proteínas en polvo pueden ser una herramienta valiosa, es esencial recordar que no deben 

sustituir una dieta equilibrada basada en alimentos naturales. La suplementación debe entenderse como 

un complemento para casos específicos, manteniendo siempre la alimentación como la base fundamen- 

tal para el bienestar y el rendimiento físico. 
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El Heraldo 20 de Diciembre de 1994 

CENTROS DE MADRES EXPUSIERON 
SUS TRABAJOS EN LONGAVI 

Con participación de socias de diez Centros de Madres de di- 
versos lugares de la comuna, se realizó durante todo el día de 
ayer la Segunda Exposición de la Unión Comunal de Centros 
de Madres de Longaví. La muestra fue inaugurada en la ma- 
ñana de ayer por el Gobernador Provincial, Dr. Víctor Chávez 
Pérez y en la ceremonia participó el alcalde Mario Briones, 
jefes de servicios públicos e invitados especiales. La Expo- 
sición, realizada en la Plaza de Armas, reúne a centenares de 
trabajos ejecutados por las socias de los C. de Madres de la U. 
Comunal. 

EN ORILLA DE MAULE INSTALARÁN 78 TELÉFONOS 
Con una inversión que supera los 120 millones de pesos, la 
Compañía de Teléfonos de Chile instalará 78 aparatos telefó- 
nicos en la localidad de Orilla de Maule. La información fue 
entregada Vil el Jefe de la Red Local de este servicio, Juan 
Guerrero Roco, precisando que durante esta semana deben 
quedar instalados los teléfonos en el sector rural. Precisó el 
ejecutivo que esto obedece al proyecto de comercialización 
de línea que significa una alternativa de instalación del siste- 
ma para satisfacer la demanda de los habitantes de Orilla de 
Maule. 

El Heraldo 20 de Diciembre de 1964 

ESCUELA N? 45 DE LONGAVÍ REALIZA 
GRAN LABOR EDUCATIVA 

Al cumplir otro año más de actividades docentes y presenciar la 
finalidad de esta Escuela, no podemos dejar pasar desapercibi- 
do, ni dejar de mencionar la magnífica labor de carácter educa- 
tivo cultural y deportivo que tiene relación directa con el plan 
educacional la Escuela N* 45 de Longaví. Hemos visto como 
durante el año la Escuela ha embellecido su frontis colocando 
una malla que resguarda su amplio jardín y cerrando su arbole- 
da la cual ya da sus frutos para ser consumidos por los educan- 
dos de este establecimiento. 

INOLVIDABLE PROMETE SER 
ESTA NAVIDAD EN LINARES 

Una fiesta navideña que llegará a todos los hogares linarenses 
especialmente los de poblaciones marginales se realizará duran- 
te el presente año bajo el patrocinio del Comité Departamental 
de Navidad que preside la Sra. Kika Sanino de Taricco, esposa 
del Intendente. Intensa labor de empadronamiento ha realizado 
el Comité, para determinar quiénes son los niños que realmente 
se hacen acreedores al obsequio navideño. Además del reparto 
de juguetes habrá embajadas artísticas que recorrerán mañana 
las poblaciones entregando un mensaje de música y paz.  
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